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CONSTITUCION DE GCONPANTIA DE  REPON- En esta _ ciudad 
  

  

SABILILAD LIMITADA . de San Francis | 

co de. Quito, 
  

  
DENOMINADA : Capital de la 

O 

  o - 10 A República del - 

" IMPORTADORA. DE MATERIALFS DE CONS- Ecuador ,hoy día 
11     

    

  

se | TRUCCION ,.ACERCONS , CIA , LTDA " miercoles die - 

» ete de Mex | 
1 POR : 200! 000,00 - o 20 de mil nove 
  

SA 

15 A ciento ochenta     
  

16 | ULUELCERIS VENIAUEDCIIINSS SIDA LOVE Y BOS y ente mi 

DOCTOR HOMERO - 

  

17   

NOBOA _GONZALEZ- 
0 - 18 ara 

NOTARIO PUBLICO 

  

19   

DECIMO CUARTO -— 
20   

DE FSTE CANTON 21 , comparecen las siguientes perso -   

  

a 

nas  : IN CENCTADO VINICIO TORO VILLENA , cesado , por 
22 A, 

sus propios y correspondientes derechos ; ORGE TORO 
  

  

VILLENA , soltero ,. por sus propios y  corresnondien- 
NANA 

tes derechos f y , por último , la eluctana PABIO- 
  

  LA ALEGRIA YANES  VILLENA » Jiyorcisca a por sus pro 
IOISON 

  

vios y correspondientes (derechos .- Los  commarecien       tes _ son de nacionelided ecustorigna , mavores de — 
To HA EDT PER T AAIZ ATA 
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o 

edad , lefe]mente_ _caneces. y hábiles pere contraer —. 

y  oblifarse_ , domiciliados y  resicentes en este - 
  

Cantón__y__ciuñad de Quito, a quienes conozco de - ri 
  

cue doy fé ; y_ dicen nue elevan e escritura pú - 

blica el contenido de la minuta nue me entregan |— 

cuyo tenor litera que transcribo  Intepramente a -— | 
cl 

  

continuación es el siguiente. ¿SEÑOR NOTARIO ,=--- 
  

En_su_ Protocolo de Escrituras Públicas de  cuentla |   

___indeterminsda , dífgnese usted , extender una  de_ la -— 

cual ennste la de CONSTITUCION LE La COMPANÍA > 
q—_em A A O - A 

COMERCIAL DE RESPONSARILITAD LIMITALA , estipulata - 
A A AAA e a omo A A A. o - > o 

en les siguientes cláusulas ; PRIMERA ,-- COMPARECI —- 

LIENTES > .- Comperecen a la celebración y' otorgemi - 

ento de le” presente escritura pus estatutaria, 

les siguientes persones naturales ! Licenciado VINI- ES PE 25 PArsonts naturales + viceneraro oO 

CIO_ TORO  VILLENA_, de estedo civil casedo ; JOR — 

ay) 
GE TORO VILLENA  , soltero ; y , licenciada FABIOLA 

pm 
¡US 

ALEGRIA  YANEZ_ VILLENA , civorcisda ,, todos tres de - AAA 

  

  

  

  

nacionelidad ecuatoriana , residentes en Quito y - 
  

dotados Ce la suficiente capacidad ¿juridica para — 

/ 
ejercer derechos y contraer obligaciones civiles.- 

  

  

a SEGUNDA ,— DENOMINACION a Festa Comnmañia Jlevara la - 

DENOMINACION " IMPORTADORA «DE MATERIALES DE CONS. — 

TRUCCION ) 
ACERCONS , CIA, LTDA , " , la misma que — 

seré empleada en todos los actos, eontratos y - 
  

comunicaciones de la Compañia * TERCERA ,- OBJETO ,- 
      

DURACION Y LOMICILIO ,- la Compañia  "IMPORTALORA     LE MATERIALES DE CONSTRUCCION , ACT”CSONS , CIá4, LTDA"
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; necionel o internacions1l : vudiendo organizar sus - 

tiene_ como objeto (de sus oneraciones las sigulen- 
  

tes activicades de orden  comerclgel : Importación n- 

distribución y  ventee de acero , meouinerias ¡indus- 

triales , repuestos yv accesorios , dentro del ¿ámbito 
  

  

Agencias O Sucursales , en cuvelouier otro lufar del 
  

pals , Para el desarrollo de sus actividedes comer -—   

ciales ase fija como plazo de duracidn de este - 
  

 Compañie— , el_ plazo de CINCUENTA ANOS , el (ue  se- 

contará _ a partir de la feche de inscripción de -—   

la_ nresente_ escritura pública constitutiva en el -—     

correspondierte Registro MercantYl1l , el mismo que po 
      

drá ser vrorrogado o restringido , mediante la re -—   

solución adoptadas por le junte  Ceneral de Socios -—   

pero, en todo ceso , mantendrá su nacionalidad  ecua- 

toriena . Asimismo , como asiento de sus negocios -—   

domicilio  principvel , los tendrá en la ciudad  —- 
  

del. Ecuador , lu 

  

gar donde funcionsrá , su oficina NVatriíz ; CUARTA ,-- 
  

CAPITAL SOCIAL Y VALOR NOMINAL DE PARTICIPACIONES, - 
  

El capital social _, por de pronto se lo fija -—: sad, 
  

en Je suma de QUINIENTOS MIL SUCRES , dividida en 

E
 

  

quinientas perticineciones nominatives de a UN MIL 

SUCRES CADA _ UNA , Estas paerticinaciones tendrán el - 
  

o carácter de transferibles , vor ecto entre vivos ,- 
  

a favor de otro u otros socios de la Compañia — 
  

o_ de terceros en la forma y términos señalados - 
      en el artículo_ ciento couince. de le lev de Com -—  



  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

   

  

  

  

  

  
     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

rr 2. 

1 nañies  . Je deja _ cons tano iía-—aue.., 8 La facha-.,-en - 

2 conformidac _al  ertículo ciento tres de _la_ misma__ 

, ley , e1 socio señor eencieso VINICIO_ TORO £__ | 

,L— VILLENA a suscrito el velor_de  CUATROCIENTAS  OCHHN| 

5 TA_Y CINCO PARTICIPACIONES, a _rezón_ Ce un _mil -— , 

6 sucres_ cada una , lo cuel monta a. le suma de-= 

, CUATROCIENTOS OCHENTA. Y CINCO MIL  SUCFES , pegade- 

o ra en Ja esisuiente forma : DOSCIENTOS CUARENTA Y | 

aL LOS MIL QUINIENTOS SUCRES , en numerario efectivo-_ | 

10 y que  corresnonden__al_ cincuenta _ por ciento de su 

1 _Aporte_ y el saeldn deudor delos DOSCIENTOS CUA 

sl RENTA Y LOS MIL QUINIENTOS /SUCRES , ahonsebles _den- 

1 tro del plazo de un añof Por_otra parte, el -_ 

ap consocio : ORGF_ TORO VILLINA cubre el total de -_ 

si Yiez  particineciones , a rezón Je un mil  sucres - 

16 cada una en numerario efectiv AR finelmente , - 

17 la tercera socia señorita _Liténciede FABIOLA ALEGRIA 

1 YANEZ  VILLENA , del miemo modo , cubre CINCO PARTI. 

19 CIPACTONES de un mil  sucres cada una en numerario 

20 efectivo , con lo cual , en definitiva , se ha  cubi- 

2 erto la totelidel de la base de los QUINIENTOS — 

22 MIL  SUCRES contemnJados en esta el4uena Asimis- 

23 mo , pera dar cummlimiento:. e lo prescrito en los 

24 artículos ciento tres y ciento _custro de la ley 

25 de Convañias , los anortes 0 vnarticineciones ven - 

26 numerario efectivo , ham _ sido denositeados , nor cu-— | 

27 ente de le Comvañia en formición en el Banco = |] 

20 Popular "árencia C,C,1," de er” ciudad de Quito -—     
 



-3- <> yal 

  

  

1 en la "cuenta DE INTEGRACION DE CAPITAL " cuyo  cer- 

2 tificedo e _depósito, serán debidamente  protocoli-_ A 

zado en el protocolo , como instrumento habilitante W 
  

  

QUINTA ,- DERECHOS , OBLIGACIONES. Y —RESPONSABILIDALES 
  

DOCTOR . . 

OMERO NOBOA GONZALEZ DE 10S SOCIOS ,- Los derechos , oblifeciones y res 
NOTARIO 142 
  

ponsabilicades de los socios , estén expresamente  -— 
  

determinados nor la ley de GComnañlas v eu refor- 
  

matoria figurando , entre ellos : a) .- La de inter- B , 
  

venir a través de les juntes Cenerales o ASamble- | 

as , en todas las decisiones. y deliberaciones de -— 
  

a. Mm" 
1 la Comneñia , sea versonalmente , o por medio de  — 
  

12 una "garte Poder" , Para los efectos Ce la  votaci- 
  

ón , el. socio tendrá derecho a un voto , vor cada- 
  13 

particiveción e a un mil  esucres ; b) .- Ser acrre- 
  14 

15 edor y percibir lns beneficios cue le  corresnondan 
  

26 a prorre.ta de la particineción social pagada : c).- 
  

Ser preferido nera la adouisición de las partici - 
  17 

  

0 . La paciones corresvondientes a otros socios que  preten 

dan trensferirlas, y ch) .- Los demás derechos , obli- 
  19 

20 faciones y resnonsabilidades señelades en. la ley - 
  

de Commeñias ; SEXTA ,- ADMINISTRACION Y VOTACIONES, -- 
  21 

22 El Organo Supremo de la Commañia , es la JUNTA - 
  

GENERAL 23 , contitulda vor los socios legalmente con -— 
  

vocedos y reunidos , y , los e0ministradores , el CGe- 
  

* 

rente v el Presidente de le misma ; Le JUNTA GE - 
  

PA 

NERAL no podrá considerarse vélidemente constitulda -— 
  

para sus deliberaciones , en primere convocatoria , sl 

  
    28 L logs —concurrentes a £lle- no —renresentén més de Ja
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mitad del  Cavnital “ocial , LA JUNTA. GENERAL se — 
  

renniré en sesunda —convocatoria con el NÚM LO-—. — y 84 2 R 

de socios que. asjetan , debierdo  asTí. expresarse  —- 
  

en la convocatoria ». Las resoluciones sergén, apro - 
  

badas nor mavoria apsoluta de votos , efes  declr ,- 
  

por la mitad més uno de loe concurrentes , las - 
  

votos en blanco y las abstenciones, se  sumerdn -— 
  

a la mayoria. ; La Comvañia seré gobernada por la 
  

Junta General ¿y  fAcministrada por el Gerente y el 27] 

Presidente . "A .—- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
    

GENERAL ,- La junte General está i¡investida de  - 
  

suficientes  facultedes para resolver acerca de tg | 
  

dos los asuntos relacionados con les actividades 
  

de la Commañia , en cuento no «se  contrepongan los   

fines económicos eocieles oue ellla persigue y -— 
  

las norves lefpaules ¿ Sus atribuciones y facultades 
  

son las siguientes : a) .- Desipnar al Presidente - 
  

y Gerente  ; b) .- Conocer y anrobar las cuentas -— 
  

y balances que presente el Gerente de la Comma- 
  

ñia ; c) .- Resolver equitativamente acerca Jel re- 
  

perto de utilidades entre los sncios , a nrorrata 
  

de sus varticineciones ancisles vagades ; d) Decidir 
  

en lo relacionado con el*r aumento o disminucidn -— 
  

) .- Dar el resnectivo consentimien- 
  

  

del Canital_ :e 

co o 
to vara la seción o transferencia de las parti - 

NY 

cipac ¡ones en Ja forme  —_previste en la  _cléusula  ]   

lo cuarta , lo propio que , nera 7), gsldmisión de pue -     Ll yos socios y, f).- Ej ero ss demás Ffacnltades =



A . 

e cn... 03) 

Des 
  

  

  

  

  

  

  

1 contemplades en le ley de  Comnañiasf: 

2 CONVOCATORIAS ,- Las Juntes Ceneralee son ORLINARIAS 

3 Y EXTRAORDINARIAS Se  reunirén en el domicilio — 

, 4 princival de la GComnañia , nrevia convoscetoria que — 

DOCTOR , 
HERO NOBOA GONZALEZ efectúe. el Presidente o el  Cerente según las  -— 

HOTARIO 149 5 2 

6 circunstancias , Ordineariemente la Junta General se 

7 reunirá omligstoriamente una vez csda ao , Centro 
  

de los tres meses posteriores a la finalización 
  

del ejercicio económico de la comparia . EXTRAOR -—   

0 . 10 DINARITAMENTE —, 

11 que fueren _convyocadus , de conformidad con el ertícu 

se reunirán , en cualouier Bépnoce en   

  

12 lo ciento veinte y uno de la preindicada Lev de   

13 Compañias . En todo caso , el Cerente o el Presi -     

  

2. dente  concreterén el motivo v fines de las con - 

15 vocetorjes :; sin que , vor lo mismo-, puedem tratar 
  

16 se de nineúín otra asunto extraño e tales convo -— 
  

catorias ., Las Juntas Generales .seréín convocades nor 
  17 

  

  

O . la medio _ de la vrensa , en el veriódico 0e meyor -— 

19 circuleción , En_ el Ggomicilio Ce la Compañia , con- 

ocho dias de enticineción , nor lo menos , al  dia- 
20   

2 fijedo nera le reúnióm . LAJUNTA GENERAL ORDINARIA 
    

debe tratarse acerce de los belances , de los  in- 
22   

formes que presenten: sea el Presidente. o el  GCe- 
  

rente de la Compañia : sobre la distribución de -— 
  

utilicdsdese y de cualouier otro asunto de interes, 

SA 

  

Los socios. que representen el diez por ciento -— 
  

  

del  Canital  Sociel , tencréán derecho vara solicitar   

a 

Lo , . 

28 Ll al Gerente _que convoque a segiones ex traordinarlias-    
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en les que se deben treter_ sobre. esuntos urgen   

tes vinculedos con 2 — merche institucional , sl -—   

el Gorente no efectuere la  corvocatoria dentro —- 
  

ce un plazo de quince Ofos : conter de 1] fe- o 

  

cha en que se le fáirije le comunicación , los =- 
  

peticionarios volcán recurrir al señor Sunerinten- 
  

dente de Commañies , solicitando su intervención -— 
  

pare tal convocatoria Y, sovana .= ATRIBUCIONES  LEL 
  

Co-- PRESITENTE: ,- El presidente durará_ dos años en -— 

AN 

desenpeño de «su cargo y pero , podré ser incefinl-   

damente reelegido , VDus atribuciones y  facultades- 

son las siguientes ! a) .- Veler voor el estricto -   

cunolimiento de les normas estatutarias, y de las 
  

resoluciones y acuerdos expedidas por la JUNTA -— 

GFNERAL ,- b) .- Convocar , conjuntamente o en la -   

forme individuel con el Gerente , a las sefiones 
  

de dicha junta ; .- c) .- Presidir las sebiones  -— 
  

2 

ordinseriaes O extraordinsrias 0e la misma ¿junta -— 
  

4d) .- Suscribir y legalizar los certificados de -   

aportaciones y las ectes de la ¿¡unte General ; -   

e) .- Las demás atribuciones consirnadas en la -   

ley y lés que pueden conferirle las referidas-   

  Juntas + y- DECIMA ,- ATRIBUCIONES DFL GERENTE ¿==-- 
4   

  El Gerente será elefido , también , por dos años -—   

A para —el ejercicio de —su- cargo; pero podrá. _ ser. 

reelefsido indefinidamente si no grevitaran res -   

Ll ponsahilidades en «su contra , Tiene las siguientes   atribuciones y ¿deberes sa) .- Sk: personero Jurt-    
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dico de la Comnañic y , como htal., repnresenteaerla -— 

lesa , judicial o  extrajudicialmente :; b) .- Desen;- 

AAA 

  
  

peñar las funciones de SECRETAR'O en les sesiones   

de la JUNTA GENERAL DE LOS SO“I0S  ; c) .- Convo 
  

car en forma individual o con el, Presidente ,.-   

a las sesiones de JUNTA GENTDRAL ; g) .- Orfganizar-   

dirigir y controler las oficinas y dependencias -—   

a su cargo; e) Celebrar a nombre y en repre-   

senteción de la Comvañíla todo género de  conbra- 
  

tos encaminados ea la buena mercha de la misma, 
  

y lefalizar los títulos Ce credito sean éstos   

activos 60 pasivos. le existir alguna duda en - 
  

cuento a la neturaleza y efectos jurídicos de -     

sus actuaciones, podr efectuer les reepectives -— 
  

consultas a las JUNTAS GENERALES, en descargo de 
  

sus  responsebilidades ; f) Cuider, .con toda Qili- 
  

gencia, el buen menejo de los libros de conta- 
  

bilided y, tener bajo su directa redacción y cul   

dado el libro de actas; g) Presentar, anualmente, 
  

una memoria documentada y prolija de sus actua -— 
  

ciones administratives, gestiones bancarias y financie 
  

ras, llevadas a. cabo a nombre de la Compeñta; y, 
  

nh) las demás funciones inherentes se su cergo se - 
  

ñaledas en la ley de GCommañtas y las  resolucio- 
  

nes, de la Junta Ceneral, Fn falta o impedimgnto 
  

1 Gerente, la reemvnlazará el Presidente: * DECIMA 
  

PRIMERA:2 La Fiecalizeción y argqueo de los bienes 
        

institucionales, es facultad privativa de la JUNTA
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GENERAL DE SOCIOS, Con tal finalidsa podrá designar = 

un empleado comvetente que hsgfa leas vecesode_ audi 
  

  

tor, pera el mejor control y establecimiento de  - 

responsabilidades;- derorn SEGUNDA:- FONDO DE  RESER 
  

VA. - UTILIDADES, - JVDe las utilidedes líquidas, la - 
  

Compañía tendrá la obligación de reservar anualmen 
  

te un cinco por ciento a fin de que se constitu 
  

ya el fondo de reserva legal, hesta que éste al 
  

cance a cubrir el cienta por ciento del  canital 
  

social,- Las utilidades obtenidas y debidamente 1i 
  

guidedas en cade ejercicio económico, serán distri- 
  

bufdeis entre los _socios, _a prorrata de sus parti 
  

cipeciones sociales pagadas, en conformided a las - 
  

disposiciones lefales, o en la mejor fóT ma que  — 
  

así lo considere la JUNTA GENERAL, -Y DECIMA TER - 
  

CERA:- DISOLUCION,- la Compañía "IMPORTADORA LE MATE- 
  

RIALES DE CONSTRUCCION, ABERCONS COMPAÑIA LIMITADA", 
  

podrá disolverse por expresos mendetos de la ley 
  

de Compañles y  _mediente resolución que adoptte la 
  

JUNTA GENERAL BF SOCIOS con el respaldo de las dos 
  

terceras vartes del capital social,- “DECIMA CUARTA: - 
  

LIQUIDACION LE 10S BIENES SOCIALES,- En caso de - 
  

disolución de la GCompañfa,+la Jlouidación de su - 
  

acervo económico, correrá a cargo del Gerente, el 
  

e 

mismo que asumirg las funciones de liquidador-.- - 
  

De existir oposición la VJUNTA GENERAL arbitrard  -— 
  

les medidas más convenientes y oo tunas con este 
      objetivo, vudiendo nombrar uno o má: liouitedores —_ |
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8 velor  lefal, minuta (ue se hella firmada por el -— 

o señor doctor Ricardo Garofalo Coronel, Abogado, por- 
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besos. 
y 

0% 
técnicos, en conformidad con le ley de Compañías y sus   

referentes:” DECIMA QUINTA,- Usted, señor Notario, se   

dignerá afreger Jas demés claúsulas (e estilo, para   

la_ validez jurídica de le presente escritura que — 
  

consigna las bases estructurales de esta Commañla.- 
  

Hasta _aqurYr la minuta inserta Intefrramente, la misma 
  

que  —_quede elevada a escritura pública con todo su 
  

  

  

  

tador de la Matrícula Profesional cel Colegio de -— 
  

Abofados (¿e Quito, signada con el número un mil _ - 
  

trescientos treinta y uno.- Para el otorfamiento -— 
  

de la pressente escritura puúblice se observaron to- 
  

dos y  csde uno de les precentos y mandatos lefales 
  

que el caso requiere: y, lelda que les fue alos - 
  

comparecientes la minuta ¡inserta se afirman y rati 
  

fican en ella y firmen conmigo el Notario, en uni - 
    

ded de ectoy/úe todo lo cual DOY FE,- Firmedg)-Vinicio Toro - 
  

vi11eno Zhirnodo) Jorge ropeVi11eno./Hrmado) Fabiola Ale   

gris Yenes VaL1enoÁsmodo) El Notario Décimo cuarto, Doc - 
, - A 

tor Homero Noboa Gonzólez.% OCOUMENTO HABILDI- 

  

  

TANTE:- BANCO POPULAR DEL ECUADOR. Quito, marzo quin 

ce de mil novecientos «ochenta y dos, "ERTIFICAMOS, Que 
  

hemos recibido de: VINICIO TORC VILTENA, DOSCIENTOS “UAREN 
  

TA Y DOS MIL QUINIENTOS SUCRES; JORGE TORO VILLENA: CINCO_. - 
  

    
  

Pa /, TT 

MIL SUCRES;? FABIOLA YANEZ; DOS MIL QUINIENTOS SUCRES; SON - | 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.- Que depositen en ung | 
- A A (A A AA AAA 7     cuente de Integreción de Cepitel que se he abierto -
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en este Banco 8 nombre de la “ompañía en formación - 
  

que se denominerá ACERCONS_ COMPAÑIA  LIMITADA.- El  ve- 
  

lor correspondiente as este certificedo seré puesto en -— | 
    

cuenta «e disposicién de los administradores de la nue- | 
  

ve ten pronto seg constituída, pera lo cual deberán presen | 
  

ter al Banco le respectiva documentación que comprende Bste- 
  

tutos y Nembramiento debidamente ¡inscritos y un  certi- 
  

ficedo de ls Superintendencia de fCompañilass indicendo - 
  

|que el trómite de constitución hw quededo debidamente 

cencluído.- En csso de que no legare a hecerse la - 

constitución de le compañía y desistieren de ése propós 

les persones que han recibido este certificado peras -—   
  

que se les pueda devolver el valer respective, debe- 
  

rán entregar el Benco el presente certificado original 

y la eutorizacién otorgada al efecto por el Superin - 
  

tendencia de fompeñíias".- Muy Atentamente.- Firmedo) Ma- 
  

rio Reyes G. Gerente Agencia “.C.I.- Sigue el sello.- 

A A A A A A A A A A A A A A A - r———y 

1to 

  

  

Se otorgó ente mí y en fe de ello con — 
  

fiero éste TERCERA* COPIA CERTIFICADA debidemente firme- 
  

de y selleda en Quito, en la misma fecha de su celebrecién.- 
  

KA L£L_) 
  

/ 

  

  

  

MIL A 
a EARL 
  

+ 
  

RAZONI - El.día de hoy tomé nota al margen de la matriz de - 
      .17 de mirzo del presente año, y a que se reflere este testi- 
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monio de Escritura, de todo lo concerniente a lo dispues- 
  

to en el Arte 3ro. de la Resolución 4 RL-9789, del sefor 
  

Superintendente de Compaffías Encargado, fechada el lro». 
  

de log presentes mes y años 
  

Quito, a 5 de Abril de 1.982 
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Glantos ochenta y nueve, del señor Superintendente de Compañías, encar 

gédo, de 1 de Abríl de mil novecientos achanta y dos,_bajo_el peso |   
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